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NACIONES UNIDAS

SEGUNDO A:&O

ACTAS OFICIALES

No. 100

214a. SESION

Celebrada en Lake Success, N ueva York,
el lunes 27 de octubre de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

394. Orden del día provisional
(documento S/ Agenda/214)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:
a) Informe de fecha 14, de octubre de 1947 de
la Comisión Consular de Batavia (documen

tos S/586, 5/586/Add.l, S/586/Add.2) 1;
b) Carta de fecha 26 de septiembre de 1947

dirigida al Presidente del Consejo de Se·
guridad por el representante de Australia
(5/569) 2

395. Aprobación del orden del día

Queda wprobaJo el orden del día.

396. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Presidente, el Sr. Pillai, re·
presentante de la India; el Sr. van Kleffens, repre·
sentante de los Países Bajos; el Sr. López, represen
tante de Filipinas, Y el Sr. Palar, representante de
la República de Indonesia, toman asiento a la Mesa
del Consejo.

Sr. PILLAI (India) (traducido del inglés): No
hubiera intervenido nuevamente en el debate, de no
aparecer en el informe de la Comisión Consular al·
gunas afirmaciones que requieren comentario.

Al ocuparme del primer informe provisional 3 de
la Comisión Consular. expresé que la responsabili.
dad por la continuación de la guerra en Indonesia
después de la resolución del Consejo de Seguridad

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, Suplemento Especial No. 4.

2 [bid., Segundo Año, No. 93.
3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·

gundo Año, No. 91.

del 1Q de agosto de 1947 4 debía atribuirse, en opio
nión de mi Gobierno, al Gobierno de los Países Ba.
jos 5. Esta opinión resulta confirmada por las con·
clusiones de la Comisión Consular que aparecen en
el capítulo JI del texto completo de dicho documen·
to que el Consejo ha recibido ahora.

La orden impartida el 4 de agosto de 1947 por el
Presidente de la Repúbl~a de Indonesia en su ca·
lidad de comandante en jefe de las fuerzas armadas
de Indonesia, que se cita en el párrafo 11 del ca·
pítulo 11 del informe, disponía que todas las fuerzas
armadas de la República de Indonesia y el pueblo
indonesio en general se "mantengan en las posicio
nes que ocupan en este momento y cesen todas las
hostilidades" 6. A esta orden siguieron las disposi·
ciones oficiales dictadas por conducto de las auto
ridades militares y, de conformidad con el capítulo
11, párrafo 16, fué puesta en conocimiento hasta
de los centinelas de avanzada y jefes de patrulla.

La expresión "cesación de todas las hostilidades"
puede o no tener una significación bastante más
amplia que la de "cesación del fuego", pero el pá.
rrafo 13 del capítulo 11 establece claramente que el
Gobierno de la República de Indonesia y las tropas
indonesias entendieron la orden de cesación del fue
go en el sentido en que generalmente se la inter·
preta. En otras palabras, que no deberían abrir el
fuego a menos que se disparara sobre ellas ni tomar
la iniciativa en ninguna acción ofensiva.

Además, en el párrafo 3 del capítulo IV, la Co.
misión Consular declara que las fuerzas de la Repú.
blica "permanecieron en sus posiciones conforme a
la orden. .. de cesar el fuego". Resulta imposihle
concebir manera más clara de manifestar que el Go·
bierno de la Rttpública de Indonesia y sus tropas
respetaron fielmente la recomendación del Consejo
de Seguridad.

4 [bid., No. 68, 173a. sesión.
5 [bid., No. 94.
6 [bid., No. 72.
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Si la Comisión Consular hubiera podido hacer
declaraciones similares respecto de las fuerzas neer·
landesas, no habría habido motivo alguno para po
ner en tela de juicio la sinceridad del Gobierno de
los Países Bajos ni su deseo de respetar las deci·
siones del Consejo de Seguridad. Pero si bien la
orden neerlandesa de cesación del fuego, citada en
el párrafo 17 del capítulo n, dispone la cesación de
todas las operaciones encaminadas a nuevas conquis.
tas territoriales, en ella aparece asimismo la frase
que transcribimos a continuac~ón y que está llena
de consecuencias: "para proteger la población nues·
tras tropas y objetivos dentro del territorio ocu·
pado actualmente, continúen las operaciones sin inte
rrupción... Ninguna acción se permite fuera del te·
rritorio y los objetivos ocupados en la act11alidad".

Pero el ejército neerlandés decidió considerar co·
mo territorio ocupado por sus fuerzas el 4 de agos·
to de 1947 territorios que en esa fecha estaban, en
realidad, ocupados por los indonesios. En los pá.
rrafos 18, 19, 20 Y 22 del capítulo n se demuestra
que las autoridades neerlandesas actuaron, para ci·
tar el párrafo 18, "basándose en el principio de que
es posible dominar y controlar una zona sin ocupar
necesariamente la totalidad de la misma". En el
párrafo 20 se lee: "Aunque las autoridades neerlan
desas habían comprendido perfectamente ql1e, en su
avance muy rápido, habían dominado los caminos
principales sobrepasando y dejando a los flancos muo
chas formaciones republicanas que permanecían en
sus posiciones iniciales. no consideraban que esto
afectara su control sobre la totalidad de la zona."
En el párrafo 19 se dice que "en consecuencia, el
Comandante en Jefe neerlandés informó al Teniente
Gobernador General que la zona controlada desde
esos puntos estratégicos estaba bajo su control". Las
fuerzas neerlandesas se consideraron en libertad de
tomar las medidas militar~s que consideraron opor
tunas dentro de esta zona y, según el párrafo 22. "el
servicio de patrullas y la~ operaciones de limpieza
prosiguen en toda la zona".

El Gobierno de los Países Bajos y el ejército neer·
landés no se contentaron con proceder como si toda
la región comprendida entre sus posiciones avan·
zada~ el 4 de ag-osto de 1947 formara parte de la
zona de control militar sometida a su jurisdicción.
Por decisión unilateral estableció la llamada línea
van Mook como límite del territorio en el cual. se·
gún se dice en el párrafo 25 del capítulo JI. habían
"asumido la responsabilidad directa el 4 de agosto".

Esta forma de considerar el terr~torio compren·
dido entre sus puntas de lanza como ocupado por
los Países Bajos, cuando en realidad lo estaha por
los republicanos, deb~, normalmente, considerarse
por demás arbitraria, provocativa y en abierta con·
tradicción con.la resolución del Consejo de Seguri.
dad relativa a la cesación del fuego. ¿ Cómo hemos
de calificar entonces el hecho de que la llamada línea
van Mook abarque territorios que se encuentran aún
más allá de las puntas de lanza neerlandesas?

En el inciso a) del párrafo 26 del capítulo n del
Informe de la Comisión Consular se señala aue la
llamada línea van Mook "se extendía en re;lidad,
en muchos distritos, más allá de la línea de. puestos
avanzados que se alcanzó el40 de agosto". En el pá.
rrafo 28 se expresa que las fuerzas neerlandesas se
desplegaron más tarde, estableciendo "pequeños
puestos en zonas que no habían ocupado anterior·
mente, per<> cuyo control reclamaban". En el pá
rrafo 29 se lee que "de ahí que llevaron a cabo
acciones ofensivas" contra las tropas republicanas en
dicha zona y que "como consecuencia se produje.
ron continuamente encuentros entre las dos fuerzal"·.
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En el párrafo 29 se expresa, además, que la decla·
ración oficial sobre la línea van Mook, del 29 de
agosto de 1947, constituye una exposición de la polí.
tica y las intenciones del Gobierno de los Países Ba·
jos, que inspiran las actividades de su ejército a par·
tir del 4 de agosto; y en el párrafo 31 se dice que
"no cabe duda de que la continuación de las hosti·
Iidades se debe en primer lugar a la decisión de las
autoridades neerlandesas de imponer un control. ..
sobre la zona demarcada por la línea van Mook".

Por lo tanto, resulta evidente que la orden de ce·
sación de hostilidades no ha producido cambio al
guno, ni en las intenciones del Gobierno neerlandés
ni en los planes militares que las reflejan. El repre
sentante de los Países Bajos ha seguido sost~niendo

que los indonesios han violado la orden de cesación
de fuego y que estas violaciones hicieron que tamo
poco las autoridades neerlandesas pudieran cum·
plirla. En la 209a. sesión 7 del Consej o, manifestó
que "los actos de violencia en Indonesia. .. nos im·
pidieron observar tan escrupulosamente como hu
biera sido nuestro deseo la orden de cesación de
fuego que nos dirigió el Consejo de Seguridad". Lo
infundado de esta afirmación queda demostrado por
los pasajes del informe de la Comisión Consular que
acabo de citar.

Al mismo tiempo, estas cifras prueban también
cuán insostenible es la teoría, expuesta en el capí.
tulo n, y muy especialmente en el párrafo 3 del
capítulo IV, de que "las diferentes interpretacione~

que cada parte diera de la orden de cesar el fuego
hicieron imposible su ejecución". Es bastante soJ;
prendente que se sostenga semejante teoría, pues
resulta difícil concebir cómo puedan darse "dife
rentes interpretaciones" a la orden.

De todas las expresiones empleadas en el informe
a propósito de las fuerzas republicanas, se infiere
que éstas asumieron lo que puede llamarse una acti.
tud pasiva. Las fuerzas republicanas "permanecie.
ron en sus posiciones", "se defendieron", "sufrie
ron operaciones de limpieza" y se "opusieron a los
movimientos" de las fuerzas neerlandesas.

Por el contrario, las expresiones empleadas cuan·
do se trata de las. fuerzas de los Países Bajos impli.
can una acción positiva, e iniciativas incompatibles
con la resolución en que se ordenaba la cesación del
fuego. Dichas fuerzas operaban dentro de territo·
rio ocupado por los indonesios por detrás y por de·
lante de sus puntas de lanza; "se adelantaron a las
fuerzan republicanas"; hicieron "rápidos avances";
"efectuaron operaciones de limpieza"; "se desple.
garon"; efectuaron "penetraciones profundas en te
rritorio republicano"; "desencadenaron ofensivas".
y todo esto después de la resolución del Consejo de
Seguridad sobre la cesación de fuego.

Esto prueba claramente que la resolución sólo
fué acatada por uno de los bandos mientras que el
otro hizo caso omiso de ella o la desvirtuó.

El informe también arroja luz sobre ciertas alega.
ciones hechas repetida y vehementemente por el re·
presentante de los Países Bajos y otros que comparo
ten su posición. Se ha manifestado así, ante el Con·
sejo, que las fuerzas de Indonesia estaban compues
tas generalmente por guerrilleros, por lo cual era
difícil que el Gobierno de la República pudiera
inicia r o fiscaH'lar un ordenado movimiento de tro·
paso Las alegaciones de este tipo se relacionan con
el argumento aducido en el Consejo por los Países
Bajos desde el comienzo de este conflicto, a saber,
que no existe un gobierno republicano digno de ese
nombre; que se trata de un mero "gobierno micró·

7 Véase Actas Ofici"les del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 95.



fono". Estas afirmaciones parecen bastante capri
chosas a la luz de las declaraciones que aparecen en
el párrafo 42 del capítulo n del informe, donde se
dice que la organización de las fuerzas republica
nas parece buena y que las órdenes son rápidamente
ejecutadas.

Sin embargo, la Comisión ha señalado que pocas
tropas de Indonesia tienen uniformes completos.
En otras palabras, que a las fuerzas republic!mas les
falta aquella dignidad exterior y cuidadosa aparien
cia que corresponden a un ejército regular. Mas el
informe no sugiere que la pobreza de la vestimenta
del ejército de Indonesia haya influido en su mora]
o en su disciplina. La propia declaración de la Co
misión, cuando dice que el ejército republicano cum
plió fielmente la orden de cesación de fuego im
partida por su Gobierno es la mejor prueba de que
el Gobierno republicano es efectivamente un Go
bierno y que su ejénito es un ejército disciplinado
y obediente.

El informe se refiere a la existencia de bandas
irregulares, cuyas actividades son ciertamente cen
surables. Si se tiene en cuenta que Indonesia ha
sido invadida y ocupada por fuerzas extranjeras,
primero por las japonesas y ahora por las neerlan
desas, sería sorprendente que en algunas regiones,
por lo menos, no hubiera una situación de inesta
bilidad propicia para los elementos de desorden.
Creo que la pasada guerra y sus consecuencias crea
ron situaciones análogas en algunas partes de Euro
pa, y que la completa restauración de la normali
dad no se logró sin considerables dificultades.

La Comisión Consular se creó para informar so·
bre la situación en Indonesia después de haber im·
partido el Consejo de Seguridad la orden de cesar
el fuego, y no se esperaba de ella la expresión de
opinión política de ninguna clase. No obstante, en
el párrafo 1 del capítulo nI del informe se hacen
consideraciones políticas. Tomemos, por ejemplo, la
afirmación de que únicamente la pequeña minoría
instruída de Indonesia manifiesta sentimientos na
cionalistas fervorosos, mientras "las masas, que son
esencialmente agrícolas. " no se preocupan en ge
neral de cuestiones políticas". Cualquier persona que
conozca la historia de las administraciones colonia
les sabe que éste es el argumento típico de todas
las potencias imperialistas frente a un movimiento
nacionalista de independencia. El imperialismo se
ha presentado siempre en la historia como el cam
peón de los intereses de las masas populares de los
países que subyuga, contra los intereses de una mi
noría de la población que exigiría la independencia
en beneficio de sus propios y e~oístas intereses.

El párrafo 1 del capítulo nI del informe no ocul
ta, sin embargo, que esta minoría educada y fervo
rosamente nacionalista "es la más influyente ... des
de el punto de vista político" en todo el país, aun
que se quiera luego atenuar la importancia de esta
declaración observando que la misma no forma "más
que el 5% de la población". En Indonesia como en
cualquier otro país basta este grano de levadura
para fermento entre las masas. Son estos hombres,
y no los dirigentes extranjeros, los jefes legítimos a
quienes la masa popular acude en demanda de orien·
tación en todos los movimientos nacionales.

Es muy reconfortante leer en el mismo párrafo
que existe un entusiasta sentimiento nacionalista no
sólo en las ciudades sino también en las zonas ru
rales y que este sentimiento "no se dirige contra
el neerlandés medio sino contra la vuelta al 'colo
nialismo' ". Volvemos a encontrar la misma idea en
el párrafo 7 del capítulo IV, donde se dice que se
" ... manifiesta poco odio contra los neerlandeses
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considerados individualmente". Estoy seguro de que
el Consejo habría tenido también un gran placer
si la Comisión hubiera agregado en su informe que
los indonesios son poco odiados por los invasores.
El mismo párrafo dice luego, hablando de los ho
landeses, que "se reconoce que la ayuda de este sec
tor de la población es de importancia fundamental
para la administración del país". Es lamentable que
aparezcan en el informe consular declaraciones tan
generales, tan parecidas a la propaganda.

Dada la situación que revela el informe consular,
es evidente que antes de tomar ninguna nueva ini
ciativa en el asunto de Indonesia, el Consejo de
Seguridad debe ante todo insistir en el pleno cum·
plimiento de la resolución relativa a la cesac,ión de
las hostilidades. Todo intento que pudiera hacerse
ahora para atenuar esta resolución o disimular que
ha sido desobedecida por una de las partes, se in·
terpretaría como signo de debilidad por parte del
Consejo. Subordinar la observancia de la orden de
cesar el fuego al trazado de una línea de demarca
ción, o pedir ahora a las partes que se pongan de
acuerdo sobre el modo de cumplirla, cuando una
de ellas la está contraviniendo desde hace casi tres
meses, será considerado por todos como un paso
atrás. Además, es casi innecesario pedir expresa
mente a la Comisión de Buenos Oficios que colabo
re con las partes para que ésta.s lleguen a un acuerdo
sobre el cumplimiento de la orden de cesación del
fuego, pues ésta es evidentemente una de las pri
meras medidas que podrían considerarse implícitas
en la resolución que estableció dicha Comisión 8.

Se propone ahora al Consejo, que, con un pro
pósito u otro, mantenga los servicios de la Comi
sión Consular_ Se recordará que ésta recibió el
mandato claro y concreto de informar al Consejo
sobre la situación existente en Indonesia después de
aprobarse la resolución del 19 de agosto de 1947
en que se pedía la cesación de hostilidades. Con la
presentación de su informe sobre la situación exis
tente en Indonesia ha caducado el mandato de la
Comisión. Sugerir que mantenga su cooperación
con la Comisión de Buenos Oficios implica prolon
gar su existencia. ¿Se quiere, acaso, que estos dos
organismos continúen funcionando paralelamente y
que la Comisión Consular siga teniendo responsa
bilidades propias ante el Consejo de Seguridad?
Si la Comisión de Buenos Oficios ha entrado en
funciones no parece que haya motivo alguno que
justifique el mantenimiento de la Comisión Consu
lar. Se entiende, desde luego, que la Comisión de
Buenos Oficios tiene amplias facultades para utili
zar los servicios de las misiones militares y de todo
otro organismo que pueda contribuir al cumplimien
to de su tarea, sin necesidad de prorrogar el man
dato de la Comisión Consular.

Nuestra insistencia en la retirada de las tropas a
las posiciones que ocupaban antes de iniciarse las
hostilidades - medida que venimos solicitando des
de nuestra primera declaración ante el Consejo o 
se funda en nuestra convicción de que el Consej o
debe no sólo asegurar que se cumpla estrictamente
la orden de cesación de hostilidades en Indonesia,
sino también promover un arreglo político justo y
duradero de la controversia.

A este respecto conviene destacar el contraste en
tre la actitud del Gobierno de la República de In
donesia frente al Consejo de Seguridad y las Na
ciones Unidas en general y la del Gobierno de los

8 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se-
grmdo Año, No. 83.

O Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se-
gundo Año, No. 67.



Países Bajos. Tan pronto se iniciaron las hostili
dades, la República de Indonesia apeló al Consejo
de Seguridact ron la esperanza y la certeza de que
obtendría ju ~¡a de este cuerpo 10. Aun antes de
que el Consejo iniciara el estudio de la cuestión, la
República de Indonesia convino en aceptar con to
da lealtad cualquier decisión que el Consejo pu
diera tomar. Animado por este espíritu, acató la
orden de cesar el fuego y la cumplió de inmedia
to. Cuando los Estados Unidos de América ofre
cieron sus buenos oficios y propusieron actuar co·
mo mediadores, la República de Indonesia prefirió
mantener la cuestión dentro de la jurisdicción del
Consejo. Y ahora acaba de proporcionar una nueva
y elocuente prueba de su fe absoluta en el Consejo
de Seguridad. En su comunicación a éste, de fecha
15 de octubre, garantiza formalmente "la seguri.
dad. la paz y el orden en todas las regiones eva
cuadas por las tropas neerlandesas" 11.

Además, "la República de Indonesia... acepta
la fiscalización y la cooperación del Consejo de Se
guridad o de cualquier otro órgano internacional
q~e al efecto se cree".

El Gobierno de los Países Bajos, por el contrario,
ha impugnado constantemente la competencia del
Consejo de Seguridad para intervenir en este con
flicto. Se ha esforzado por llegar a un acuerdo fuera
de las Naciones Unidas; aceptó la resolución rela
tiva a la cesación de las hostilidades con mucha re
sistencia y formulando múltiples reservas, como las
que expuso en el curso de la 213a. sesión 12 el repre
sentante de los Países Bajos, y aun ahora actúa con
trariando dicha resolución. Por último, se ha re
sistido constantemente a la idea de retirar las tropas
a sus posiciones iniciales.

La última comunicación de la República de Indo·
nesia debe estudiarse a la luz de los hechos. La
actual declaración del Gobierno de Indonesia eli
mina las objeciones que se han formulado respecto
a las posibles consecuencias de la retirada de las
fuerzas neerlandesas. Por lo tanto, mi delegación
espera que el Consejo de Seguridad juzgue ahora
posible disponer la retirada de las tropas a las po·
siciones que ocupaban antes de las hostilidades, así
como cooperar con el Gobierno de la República de
Indonesia en el mantenimiento de la seguridad, la
paz y el orden en las regiones evacuadas por las
fuerzas neerlandesas y fiscalizar las medidas res
pectivas. No olvidemos que el caso de Indonesia
brinda al Consejo la primera oportunidad de ejer
cer su autoridad en un conflicto armado declarado
entre dos Estados, y de vigilar la retirada de las
tropas como etapa preliminar a un arreglo. Si se
negase a actuar conforme a la propuesta tan opor
tuna como razonable del Gobierno de la República
de Indonesia, se suscitarían graves aprensiones no
sólo en el pueblo indonesio, sino en todos aquellos
que confían en que el Com:ejo de Seguridad hará
respetar la paz y la justicia internacionales.

Sr. PALAR (República de Indonesia) (traducido
del inglés): Dos problemas se plantean al Consejo
de Seguridad en relación con Indonesia. El primero
es de carácter agudo y debe resolverse de inmedia·
to y consiste en lo siguiente: ¿ qué medidas debe
tornar el Consejo de Seguridad para que se cumpla
su recomendacíón de cesar el fuego? El segunó,'
problema es un problem8. a largo plazo, a saber:
¿ cómo puede el Consejo de Seguridad contribuir al

10 [bid., No. 72.
11 [bid., No. 99.
12 [bid., No. 99.
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establecimiento de un nuevo tipo de relaciones entre
los Países Bajos y la República de Indonesia?

El informe de los cónsules suministra datos im
portantes al Corsejo de Seguridad, especialmente en
lo que se refiere al primer problema, pero parte de
la información que en ese documento aparece puede
también ser útil para la solución a largo plazo. Me
propongo examinar ambos problemas; pero antes
deseo exponer al Consejo tres observaciones que el
informe consular me sugiere.

Durante el período de la ocupación alemana viví
en los Países Bajos, donde los indonesios formá
bamos un g~upo organizado con el propósito de
resistir a los nazis alemanes. Muchos pasajes del
informe trajeron a mi memoria el clima de la re
sistencia en los Países Bajos.

Los nazis invadieron los Países Bajos y declara
ron que no llegaban como enemigos para destruir
el país. Por el contrario, manifestaron que llegaban
para proteger a los Países Bajos contra sus enemi·
gas de dentro y de fuera. Allí también los nazis ale·
manes se esforzaron por utilizar toda la organiza
ción económica y administrativa de los Países Ba·
jos, y en gran medida lo consiguieron.

También en los Países Bajos los nazis alemanes
pusieron a sus títeres holandeses en posiciones de
cisivas. Allí también la mayoría del pueblo neerlan·
dés tuvo que adaptarse a las condiciones creadas.
Sólo un grupo muy pequeño - el llamado grupo
clandestino, al cual perteneció el SO)h de los indone
sios residentes en los Países Bajos - resistió en las
organizaciones clandestinas y defendió el honor de
los Países Bajos. Estas reducidas fuerzas clandes
tinas combatían por una buena causa y hubieron
de recurrir hasta al robo, el asesinato y la intimi
dación de sus propios compatriotas cuando éstos
cooperaban con los alemanes. También en los Paí·
ses Bajos estos combatientes de la libertad, estos
héroes de la resistencia, fueron tildados de asesinos,
saqueadores, criminales y bandidos por los invaso
res y por sus colaboradores holandeses que soste·
nían la necesidad de exterminarlO'J.

También entonces era posible encontrar elemen
tos indeseables que trabajaban en su propio bene·
ficio, encubriéndose en la legítima resistencia.

En el párrafo 23 del capítulo 11 del informe con
sular se lee lo siguiente: "En.la mayoría de las
zonas, el ejército recluta y entrena considerables
fuerzas de policía civil. .., se les arma con fusiles
y cumplen tareas bajo las órdenes de oficiales y
suboficiales neerlandeses. Poco a poco están reem·
plazando al ejército en muchas tareas rutinarias ... "
Cámbiese la palabra neerÍandés por la palabra ale·
mán y nos encontraremos ante la misma situación
que existía en los Países Bajos durante la ocupa
ción alemana.

Como mis compañeros de lucha neerlandeses, es
peraba impacientemente la hora en que Radio Oran·
je, la radio oficial de los Países Bajos en ~ondres,

nos daba su palabra de aliento, nos incitaba al sabo·
taje y a proseguir la lucha contra el enemigo donde
quiera y como quiera que fuese posible. Y esa
emisora de los Países Bajos en Londres también
amenazaba con severos castigos a aquellos de sus
compatriotas que colaboraban con el enemigo. Radio
Oranje cumplió su promesa. Millares de neerlande·
ses acusados de colaboración con los alemanes, fue
rOll arrestados al terminar la guerra. A algunos de
ellos se les ejecutó y hace muy poco se supo que a
uno de los más grandes directores de orquesta, el
holandés Willem Mengelberg, se le ha prohibido el
ejercicio de su actividad profesional durante seis
años, en razón de su actitud frente a los alemanes
durante la ocupación.



Comprendo perfectamente que a mis compañeros
de lucha neerlandeses les choque la analogía que
existe entre la ocupación aleItlana de los Países Ba
jos y la ocupación de Indonesia por los neerlp,de
ses. Pero ésta es la verdad desnuda. Resulta tLbico
que exista todavía un gran número de. neerlande
ses que no puedan comprender por qué sus llama
das operaciones de policía son consideradas como
una guerra abierta por la República.

Mi segunda impresión es que la destrucción, la
corrupción, la intimidación, las atrocidades, etc.,
que ambos bandos han cometido en las zonas de la
República ocupadas por los Países Bajos, son fenó'
menos que acompañan. a la guerra, fenómenos que
surgen en cualquier parte del mundo donde dos
fuerzas se disputan la supremacía. Estos sucesos di·
fícilmente pueden ev~tarse en semejantes circunstan·
cias. Se débe condenar a sus autores, pero no es
sobre ellos que recae la responsabilidad primera. La
responsabilidad y la censura recaen, ante todo, en
quienes han creado esta situación. En este caso, es
evidente que el Gobierno de los Países Bajos ordenó
a sus tropas que entraran en el territorio republi
cano.

Quisiera señalar a la atención del Consejo la
definición de las operaciones militares dada por el
Comandante en Jefe del ejército de los Países Bajos
en Indonesia, Teniente General Spoor. Esta defini
ción aparece en el anexo VIII del informe consular,
de donde tomo esta cita:

"Comisión: ¿ Cómo definiría usted esas opera·
ciones? ¿ Como operaciones destinadas a poner fin
a las destrucciones y a restaurar el orden público?
¿Puede usted definir esas operaciones?

"Respuesta: Podemos describirlas así: nuestro
propósito fué ocupar las regiones importantes desde
el punto de vista económico a fin de proteger los
objetivos económicos y, en general, los productos
alimenticios. El artículo XVI del Acuerdo de Ling.
gadjati dispone que: "El Gobierno de la República
reconoce las reclamaciones de todos los no indo
nesios encaminadas a la restitución de sus derechos
y a la devolución de sus bienes, en la medida en
que esos derechos se ejerzan o en que esos bienes se
hallen en el territorio sobre el oue el Gobierno de
la República ejerce una autorid~d de lacto. Se es·
tablecerá una comisión mixta para que proceda a
esa restitución y a esa devolución. .. y a permitir
el mejoramiento de la situación económica de la
población".

"Comisión: ¿ Así definiría usted las operaciones
de policíh?

"Respuesta: Sí".
Se trata de una definición muy cautelosa de la

cual queda omitida deliberadamente la frase "pa
ra restaurar la ley y el orden". En realidad, antes
de que las tropas neerlandesas avanzaran sobre te
rritorio republicano, imperaban la ley y el orden,
como lo prueba ampliamente el informe consular.
Sólo en las proximidades de la línea de demarca
ción se advertía alguna tirantez e inquietud, tanto
del lado neerlandés como del lado indonesio. La treo
gua de octubre de 1946 fué violada por ambas par
tes. Según dicen los neerlandeses, más de mil veces
por los indonesios, y según dicen los indonesios,
más de 300 veces por los neerlandeses. .

Debe advertirse, sin embargo, que la línea de.
marcatoria aceptada por ambas partes no fué cam
biada unilateralmente por los indonesios, no obs.
tante las supuestas violaciones de la tregua. Las auto
ridades neerlandesas, en cambio, modificaron la lío
nea de demarcación del 14 de octubre de 1946. Esta
parece ser su costumbre. De hecho se anexaron

-----------------_._------.......:-._----..
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Krian, Modjokerto, Buitenzorg y Palembang, para
citar sólo algunos ejemplos.

Con respecto al llamado bloqueo de víveres, me
agradaría insistir particularmente en que ese blo
queo resultó necesario debido al bloqueo naval y
militar impuesto por los Países Bajos a la Repú
blica. El material de transporte y los productos far
macéuticos más necesarios quedaron prohibidos. En
consecuencia, hasta las operaciones quirúrgicas más
graves tuvieron que realizarse sin anestesia. Cuando
se entraba en territorio de la República, en los pues
tos militares neerlandeses se confiscaba hasta el
último tubo de aspirina. Las consecuencias que tuvo
el bloqueo neerlandés plJ,ra la República son incalcu
lables. Por este motivo querría ahondar en la cues
tión.

El bloqueo neerlandés fué cumplido por las fuer
zas navales de Jos Países Bajos a partir del mo
mento en que terminada la guerra del Pacífico, vol·
vieron a Indonesia, y alcanzó su máxima intensidad
después que el Gobierno colonial de los Países Ba
jos lo codificó en el decreto emitido unilateralmente
el 29 de enero de 1947. Subrayo la palabra unila·
teralmente, pues en ese momento el acuerdo de
Linggadjati 13 había sido rubricado ya por ambas
partes. El decreto unilateral de los Países Bajos con·
tenía las siguientes disposiciones:

1. Con respecto a las exportaciones procedentes de
Indonesia se formulaba una distinción entre los pro
ductos de las explotaciones coloniales y los produc
tos indígenas. El Gobierno de la República se ha
llaba entonces en posesión de reservas considerables
de toda clase de productos, tales como azúcar, goma
y otros, que a juicio de los neerlandeses pertenecían
a la~ explotaciones.

En relación con los llamados productos de las ex
plotaciones coloniales, los Países Bajos sostenían que
todas las exportaciones se hallaban condicionadas a
una autorización del Gobierno colonial neerlandés,
aun en el caso de que este Gobierno no tuviera con
trol efectivo sobre ellas. Conviene anotar sin em
bargo:

Primero, que .los llamados productos de las ex
plotaciones coloniales son cultivados también por los
indígenas y que nadie podría determinar, por ejem
plo, qué proporción de una cierta existencia de azú
ca... es producto de las explotaciones de :os colonos
o de las de los indígenas.

Segundo, cuando las fuerzas neerlandesas se re
tiraron ante la invasión del Japón, el Gobierno de
los Países Bajos ordenó a las autoridades civiles y
militares neerlandesas que procedieran a la destruc
ción de todas las reservas existentes. Por lo tanto,
cabe suponer con fundamento que las existencías
con que contaban los Países Bajos en 1942, habían
sido destruídas ya, de manera que ninguna parte
de las existencias disponibles en este momento puede
considerarse como producción de preguerra.

Tercero, durante la ocupación japonesa, y en el
curso de los dos últimos años bajo el Gobierno de la
República de Indonesia, la producción ha estado en
manos de los indonesios. Por esta razón, la mayor
parte de las reservas actuales puede considerarse
como de producción y de propiedad de los indo
nesios.

Cuarto, aun en el caso de que las reservas actua
les procedieran parcialmente del período de pre
guerra, podría aducirse por lo menos que los indo
nesios conservaron y salvaron esas reservas al pro
tegerlas y mantenerlas en depósito seguro. La con-

13 The Political Events in the Republic o/lndonesirz, pu
blicado por la Oficina de Información de 101' Países Ba
jos, Nueva York.



servaclOn de estas reservas de preguerra y los gas
tos de depósito representan un valor que excede fá
cilmente el valor de los productos mismos.

2. Con respecto a las importaciones con destino
a Indonesia, en virtud del decreto antes menciona·
do, los Países Bajos prohibieron la importación de
gran número de productos so pretexto de que se
trataba de productos militares o semi militares.
Pero la selección de estos productos por los neer
landeses fué tan arbitraria, y los términos "militar"
y "semi militar" son tan vagos, que como resultado
de esta actitud unilateral y arbitraria, el pueblo in
donesio se vió privado de gran número de pro
ductos indispensables para su subsistencia. Se hizo
imposible la importación de mercaderías necesarias
para la reconstrucción, entre otras las siguientes, que
los neerlandeses consideraron contrabando: maqui.
naria, instrumentos, material de transporte, repues·
tos, material para teléfonos y telégrafo, oxígeno, azu
fre, y alambres de acero y de cobre. Entre los
artículos de consumo, se consideraron contrabando
ciertos tej idos y hasta medicinas. A raíz de dicho
bloqueo los residentes en el territorio de la Repú
blica se vieron impedidos de conseguir, aún en can
tidades mínimas, productos que se consideran indis·
pensables. Y todo ello tras los sufrimientos que mi
pueblo hubo de padecer en el curso de los años de
ocupación japonesa. Fué imposible realizar un co·
mercio normal en escala suficiente, en virtud de las
capturas que en alta mar consumaban los guar
dacostas neerlandeses.

Mi tercera impresión es que el informe de la Co
misión Consular demuestra, con abrumadora evi
dencia, que el orden y la ley imperaban en el te
rritorio de la República con anterioridad a su in·
vasión por las tropas neerlandesas. La República
era realmente un Estado reconocido de Jacto por los
Países Bajos, y capaz de garantizar y mantener la
ley y el orden a pesar de las continuas amenazas
y las actividades subterráneas del gobierno colonial
restaurado; no obstante el severo bloqueo naval y
militar, no obstante el desorden económico provoca
do por los japoneses y no obstante la falta de cré·
ditos extranjeros. La República Íué capaz de ali·
mentar a su población, utilizando los escasos medios
a su disposición, y a pesa-r del aislamiento en que
se encontraba estaba iniciando su reconstrucción
económica, social y cultural. Y esta obra de cons
trucción y reconstrucción cumplida en las circuns·
tancias más difíciles, se ha visto en gran medida
comprometida por las llamadas operaciones de po
licía, que en realidad debían haberse cumplido en
favor de la República.

Hago esta declaración sin ánimo de sarcasmo.
Este es uno de los factores que están en el origen
mismo del conflicto entre los Países Bajos e Indo
nesia. Los Países Bajos pretenden arrogantemente
saber mejor que nosotros qué es lo que nos con
viene y nos imponen lo que juzgan bueno porque
se ajusta a su concepción de sus responsabilidades.
Pero ocurre que lo que se estima bueno para los
indonesios está al mismo tiempo estrechamente li
gado a los intereses de los Países Bajos, a su pres
tigio y a la posición que egoístamente ocupan en el
mundo.

Repetiré la definición que el General Spoor diera
de las llamadas operaciones de policía: "Nuestro
propósito fué ocupar las regiones impoJ.tantes des
de el punto de vista económico a fin de proteger los
objetivos económicos y, en general, los productos
alimenticios. .. y permitir el mejoramiento de la
situación económica de la población". En verdad,
sería difícil hallar una expresión más categórica si
se quisiera insistir en la relación que existe entre
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los intereses de propiedad neerlandesa y lo que los
neerlandeses consideran bueno para los indonesios.
Esta declaración define acabadamente el concepto
que los neerlandeses tienen de su responsabilidad
con respecto a Indonesia. Cuando el representante de
los Países Bajos habla, sin duda con profunda con
vicción, de la administración neerlandesa y de las
responsabilidades que dicha administración impone
a los Países Bajos, sus palabras deben ser inter
pretadas a la luz de los hechos que he resumido
aquí.

Permítase:rr.e exponer brevemente lo que ha sig
nificado el sentimiento de responsabilidad de los
neerlandeses para el pueblo indonesio, hasta el mo·
mento en que la República tomó las riendas de su
destino.

¿ Cuáles son los criterios más importantes para
j U7.gar el grano de evolución de un pueblo? 'Son
tres: el criterio intelectual, el nivel económico, y el
grado de madurez política. Examinemos ante todo
el criterio intelectual. Durante la dominación de los
Países Bajos, el 93% de la población indonesia era
analfabeta, o sea que su porcentaje de analfabetis·
mo era mayor que el de la India o las Filipinas.
Económicamente, existía en la India una clase po·
derosa de hombres de negocios y de empresarios.
Er.. las Filipinas, el nivel de vida era decoroso para
un país de Oriente. Sin embargo, el pueblo indone·
sio, que habita una de las regiones más ricas y más
fértiles del mundo es uno de los más pobres de la
tierra. Con respecto a la madurez política, la India
y las Filipinas se encontraban antes de la guerra
mucho más adelantados que Indonesia. ¿ Es posible
que ante estos hechos los Países Bajos puedan enor·
gullecerse de su administración? Para los indone·
sios, ésta es la razón principal que nos indujo a
tomar en nuestras manos el destino de nuestro pue·
blo y nos mueve a conservar en nuestro poder las
riendas del gobierno.

Permítaseme ahora volver al informe consular.
Consideremos, ante todo, de qué manera se cumplió
la recomendación del Consejo de Seguridad, rela
tiva a la cesación de hostilidades. El informe nos
dice que existen sobre el particular dos interpreta.
ciones: la de los neerlandeses, y la de los indonesios;
que estas dos interpretaciones no coinciden y que
en consecuencia ha sido imposible dar cumplimien.
to a la recomendación del Consejo de Seguridad.

Pues bien, disponemos ahora de una amplia in·
formación La Comisión Consular ha redactado un
informe p~ra información y orientación del Consejo.
y me atrevo a decir que el Consejo de Seguridad,
fundándose en dicho informe, se halla en condicio
nes de decidir cuál de las dos interpretaciones es la
correcta. En mi opinión tal cosa es indispensable,
porque según la interpretación de los Países Bajos,
se consideran ocupadas por las tropas neerlandesas
aun aquellas zonas en que funcionan centros admi·
nistrativos, el cuartel general de una división y toda
la organización de una división. Esto es lo que se
dice en el párrafo 17 en el anexo del informe con
sular. Con semejante interpretación se podría exten
der fácilmente la línea van Mook hasta Jogjakarta,
la capital de la República. Con semejante interpre
tadón, sería posible que las tropas neerlandesas
marchasen sobre todos los puntos que estimasen ne
cesarios y útiles. He aquí un modo de lograr gran
des ventajas que podrían utilizarse más tarde en
caso de negociaciones. Tales operaciones podrían
realizarse al amparo de la orden de cesar el fuego
dictada por el Consejo de Seguridad. Indudable
mente, tal es el propósito de los Países Bajos.

Permítaseme decir con toda franqueza que se ha
lla en juego el prestigio del Consejo de Seguridad.



Este asunto es del mayor interés para los indonesios,
porque la República de Indonesia y el pueblo de
nuestro país pusieron toda su esperanza en el Con
sejo de Seguridad. Movida por la fe que éste le ins·
pira, la República de Indonesia ha declarado repe·
tidamente que espera que el Consejo de Seguridad
adopte medidas efectivas que lleven a la solución del
conflicto entre los Países Bajos y la República de
Indonesia.

Por este motivo, mi delegación ha solicitado repe
tidas veces que se den a la Comisión de Buenos
Oficios poderes para ejercer el arbitraje. Lamento
manifestar que, en mi opinión, el prestigio del Con
sejo de Seguridad se halla en peligro. ¿ Por qué?
El 1Q de agosto de 194.7 el Consejo de Seguridad
invitó a los Países Bajos y a la República de Indo
nesia a que cesaran inmediatamente las hostilidades.
Repito, inmediatamente. El 26 de agosto de 1947 14,

e! Consejo de Seguridad invitó al Gobierno de los
Países Bajos y al Gobierno de Indonesü. a ~ ue res
petaran estrictamente la recomendación de c~sación
de hostilidades formulada por el Consejo e' 1Q de
agosto de! mismo año. ¿ Cómo cumplieron el Go
bierno de la República de Indonesia y el Gobierno
de los Países Bajos, la orden de cesar inmediata·
mente las hostilidades?

El Gobierno de la República hizo saber al Con
sejo de Seguridad que había dado las órdenes neo
cesarias para la ce<:..Álción de las hostilidades 15. El
informe de la Comisión Consular prueba que el Go·
bierno de la República ordenó a las tropas que per
manecieran en sus posiciones y cesaran las hostili·
dades.

¿ Qué hizo el Gobierno de los Países Bajos? Co
municó igualmente al Consejo de Seguridad que
había impartido las órdenes necesarias para la cesa
ción de las hostilidades 16. ¿ Cómo se cumplieron es
tas órdenes? ¿ Ordenó el Gobierno de los Países Ba
jos que sus fuerzas permanecieran en sus posiciones
y cesaran las hostilidades, como lo hizo el Gobierno
de la República? No. Se repite lo ocurrido después
de la firma del Acuerdo de Linggadjati. Una vez
más los Países Bajos han interpretado a su manera
la orden de cesar el fuego; y como era de esperarse
aplicó su interpretación unilateral.

¿ Podría encontrarse mej or prueba de las grandes
3ificultades con que tropezó la República de Indo
nesia después de firmar el Acuerdo de Linggadjati
con los Países Bajos, cuyo Gobierno no puede, evi·
dentemente, abstenerse de actuar conforme a sus
interpretaciones unilaterales? Nunca se insistirá bas
tante en que la interpretación unilateral dada por
los Países Bajos al Acuerdo de Linggadjati ha pro
vocado el conflicto armado en Indonesia.

El informe de la Comisión Consular revela clara·
mente que el Consej o de Seguridad debe resignar.
se también a que el Gobierno de los Países Bajos
actúe de conformidad con interpretaciones unilate·
rales.

Voy a citar otro ejemplo. La resolución del Conse·
jo de Seguridad del 25 de agosto de 1947, por la cual
se crea la Comisión Consular 17, expresa en su pá.
rrafo 2 que el Consejo: "Toma nota con satisfacción
de la declaración hecha por el Gobierno de los Paí·
ses Bajos el 11 de agosto, en la cual afirma su in·
tención de organizar una federación soberana y de·
mocrática de lG'1; Estados Unidos de Indonesia, con·
forme a los fines del Acuerdo de Linggadjati".

14 Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se-
gundo Año, No. 84, 195a. sesión.

15 [bid., No. 72.
16 [bid., No. 69.
17 /bid., No. 83.
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¿ De qué acuerdo se trata? Los neerlandeses de·
nunciaron el Acuerdo de Linggadjati antes de ini·
ciar las llamadas operaciones de policía. El Gobier·
no neerlandés lo denunció a la vez en La Haya y
en Batavia. No obstante, dicho Gl Dierno no cesa
de referirse al Acuerdo de Linggadjati.

Debe precisarse con toda claridad, y toca a la de·
legación neerlandesa negarlo o confirmarlo, que
cuando 103 neerlandeses hablan del Acuerdo de
Linggadjati, no se refieren al Acuerdo denuncia
do sino a la interpretación unilateral que ellos le
dan y que constitLye el programa político que apli
can. En este sentido debemos interpretar la declara
ción publicada el II de agosto por el Gobierno neer·
landés que se menciona en el párrafo 2 de la resolu·
ción del 25 de agosto del Consejo de Seguridad.

Por esta razón será fácil comprender por qué los
indonesios juzgamos con escepticismo las intencio
nes dc los Países Bajos cuando - para usar una
fra5e de la resolución del Consejo de Seguridad
pretenden "organizar una fcderación soberana y
democrática de los Estados Unidos de Indonesia",
cosa que, como es de suponer, se hará conforme a
la interpretación unilateral de los Países Bajos. La
experiencia nos enseña que es preciso ser cautelosos
cuando se trata de las interpretaciones de los Países
Bajos.

Quisiera ahora volver al problema del prestigio
del Consejo de Seguridad. El informe de la Comi·
sión Consular demuestra que el Gobierno de los Paí·
ses Bajos ha interpretado de tal modo la orden' de
cesar inmediatamente las hostilidades que, a pesar
de haber ordenado el cese de fuego, sus tropas pue
den continuar haciendo fuego y avanzando. Lo no·
table es que los neerlandeses, según su interpreta
ción, aún tengan derecho a acusar a las fuerzas re·
publicanas de haber violado la orden de cesación de
hostilidades, las mismas fuerzas republicanas que
no hacen otra cosa que def~nderse y tratar de mano
tener sus posiciones.

Los indonesios hemos aprendido en carne propia
lo que significa la interpretación unilateral dada al
Acuerdo de Linggadjati por los Países Bajos. Por
lo tanto, confiamos en que el Consejo de Seguridad
encuentre la forma de impedir que los Países Bajos
den a la recomendación sobre cesación de hostili·
dades del Consejo de Seguridad una interpretación
unilateral qne ponga en peligro el prestigio de este
Consejo.

El "cese del fuego" de los Países Bajos sigue too
davía en vigor, las operaciones de limpieza en In·
donesia cuestan la vida a centenares de personas.
Repetiré aquí lo que el Sr. van Mook, Gobernador
General Interino, declaró en Batavia el 25 de sep·
tiembre: "No podemos ocupar sólo una parte de
una región administrativa y descuidar el resto".
Repito: "No podemos ocupar sólo una parte de una
región administrativa y descuidar el resto".

Deseo citar ,igualmente otro pasaje de la misma
declaración del Sr. van Mook: "La reanudación de
las operaciones de policía contra la República de
Indonesia dependerá del resultado de las negociacio
nes entre Indonesia y los Países Bajos que se rea·
lizan bajo los auspicios de la Comisión de Buenos
Oficios creada por el Consejo de Seguridad. Espe.
remos". Esta frase parece un desafío, un desafío
del Gobierno de los Países Bajos al Consejo de Se·
guridad.

Deseo referirme ahora a una posible retirada
de las fuerzas a las posiciones que ocupaban antes
de las hostilidades. Mi Gobierno considera esta me·
dida absolutamente necesaria para la solución satis·
factoria del conflicto. Varios distinguidos represen·
tantes han expresado su preocupación ante la crÍti·



ca situación que podría crearse en las zonas evacua·
das por las fuerzas neerlandesas. Si no me equivoco.
se teme que resulte muy difkil restaurar la ley y el
orden en los lugares en que antes de ~a entrada de
las fuerzas ntNlandesas imperaban el orden y la ley.
Evidentemente, se teme la. situación que podrían
crear los elementos indeseables a los cuales las fuer·
zas neerlandesas dieran ocasión de manifestarse.
Comprendo estos temores. Sin embargo, ¿ cabe con·
fiar su vigilancia al ejército de los Países Bajos, que
es precisamente el que dió a estos elementos la opor·
tunidad de surgir?

Los miembros del Consejo comprenderán que para
los indonesios, que sólo pedimos justicia al Consejo
de Seguridad, esta solución es incompatible con
nuestro concepto de la justicia. Sería más justo que
esa misión se confiara a quienes, antes de las hosti·
lidades, mantenían la ley y el orden en las mismas
regiones, sin necesidad de recurrir a la violencia
ni a la intimidación.

La República de Indonesia acepta de buen grado
la asistencia y la fiscalización internacionales en lo
que a este asunto se refiere. M~ Gobierno me ha
autorizado a formular la siguiente declaración ante
el Consejo de Seguridad:

"El Gobierno de la República insiste en que las
tropas de los Países Bajos que se encuentran en te·
rritorio republicano se retiren inmediatamente a las
posiciones que ocupaban antes de las hostilidades.
El Gobierno de la República garantiza la seguridad,
la paz y el orden en todas las regiones evacuadas
por las tropas neerlandesas. La República de Indo·
nesia acepta la fiscalización y la cooperación del
Consejo de Seguridad o de cualquier otro órgano
internacional creado al efecto".

Querría examinar ahora, con mayor detenimien·
to, el problema a largo plazo, vale decir, el del esta
blecimiento de un nuevo tipo de relaciones entre los
Países Bajos y la República de Indonesia. Para ob·
tener dicho restablecimiento 'ofreció sus buenos ofi·
cios la Comisión de los tres del Consejo de Segu.
ridad. El representante de los Países Bajos aportó

. lo que llama "propaganda en favor de la paz". Mi
delegación juzga que esta propaganda debe hacerse
en debida forma y apoyándose en fundamentos sóli·
dos. De otro modo, a pesar de las buenas intencio
nes, esta "propaganda en favor de la paz" puede
parecerse peligrosamente a la propaganda en favor
de la guerra.

¿En qué estado se encuentra en este momento el
conflicto entre los Países Bajos y la República?
¿ Qué posibilidades existen de llegar a una solución
aceptable para las dos partes? La revolución en In·
donesia no es otra cosa que· la expresión de un he·
cho histórico ineluctable: la emancipación de Asia.
Con todo derecho, Asia exige su lugar en el mundo.
Lo que actualmente ocurre en Indonesia es sólo par·
te de la gigantesca tarea que deben cumplir los pue
blos asiáticos. Los indonesios estamos cumpliendo
nuestro deber con Asia y con el mundo entero cuan·
do pedimos nuestro puesto en la familia de nacio·
nes libres. Los Países Bajos insisten en seguir con·
siderando este problema mundial como un asunto
puramente interno. A esta revolución, que constitu
ye un hecho social y político de importancia mun·
~ial, los Países Bajos oponen su anticuado derecho
constitucional, inadecuado, desde luego, para enfreno
tar la situación. Y hasta asistimos al trágico espec·
táculo que dan los Países Bajos cuando se esfuer·
zan por resolver este problema de alcance univer·
sal dentro del limitado cuadro de las mezquinas con·
troversias de partido. Dicho intento sólo dará resul
tado con la ayuda de la República de Indonesia.
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Consciente de las dificultades por que atraviesan
los Países Bajos y ansiosa de alcanzar una solución
rápida y pacífica, la República de Indonesia demos·
tró su buena voluntad haciendo importantes conce·
siones. En un momento dado, pudo creerse que el
Acuerdo de Linggadjati era la coronación de los
esfuerzos de los indonesios. Pero los Países Bajos
se encontraban en una situación muy difícil. Ale·
mania les había despojado no sólo de la mayor parte
de sus recursos económicos sino también de su hin
terland económico. Al mismo tiempo, Indonesia, la
segunda base económica de los Paises Bajos, reivin·
dicaba su existencia nacional. Pero cuando los Países
Bajos comprendieron que al hablar de existencia na·
cional, Indonesia se refería también a su existen·
cia económica, el Acuerdo de Linggadjati perdió
para ellos gran parte de $U interés y valor.

Cuando los Paíse" Bajos se vieron obligados a
afrontar la crisis provocada por la escasez de divi·
sas extranjeras - crisis debida en gran parte al
gasto de millones de dólares a que les obligó el mano
tenimiento de sus fuerzas militares en Indonesia-
tuvieron que optar entre reducir sus efectivos en
Indonesia, o recurrir a una acción militar. Los Paí·
ses Bajos eligieron el segundo camino con el fin,
como lo expresó recientemente un autorizado obser·
vador extranjero en Batavia, de reconquistar por las
armas su poderío económico de preguerra.

Con este propósito, 103 Paises Bajos denunciaron
el Acuerdo de Linggadjati. Esta decisión se tomó
en el momento mismo en que entre los dirigentes
de ambas partes hahía personas sinceramente em·
peñadas en llegar a un acuerdo. Pero ahora se ha
eliminado al Sr. Schermerhorn y al Sr. van Poli,
presidente y miembro respectivamente de la Comi·
sión General de los Países Bajos, que habían dado
pruebas de su comprensión ante las aspiraciones de
Indonesia. Entre los indonesios, y a consecuencia
de las llamadas operaciones de policía, ha crecido
la desconfianza. Ambos handos se hallan ahora más
distanciados que en el momento en que los Países
Bajos consideraron necesario recurrir a la acción
militar, y es necesario que se Ilegm. a un acuerdo
satisfactorio para ambas partes. con la colaboración
de la Comisión de Buenos Oficios nombrada por el
Consejo de Seguric!ad.

Los miembros del Consejo comprenderán por qué
no me muestro demasiado oplimista respecto a la
posibilidad de un acuerdo voluntario entre las dos
partes. Debe ejercerse presión internacional sobre
ambas, tanto más que por nuestra parte hemos ex
presado muchas veces el deseo sincero de respetar
estrictamente cualquier decisión que adopte el Con·
sejo de Seguridad. Sobre esta base, deseo pedir,
una vez más, en los términos más urgentes, que se
recurra al arbitraje para resolver el problema que
separa a los Países Bajos y la República de Indo
nesia. La peligrosa situación imperante en el mun·
do exige una solución rápida y definitiva del con·
flicto indonesio. Para lograrlo es indispensable que
se den poderes de arbitraje a la Comisión de Buenos
Oficios establecida por el Consejo de Seguridad.
Sea ésta mi contribución a la "propaganda en fa·
vor de la paz" auspiciada por el representante de
Jos Países Bajos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
conceder la palabra al próximo orador, me consi·
dero obligado a formular dos observaciones rela·
tivas al procedimiento.

Algunos de mis colegas han manifestado tener
ciertas dudas sobre la marcha de este debate, asa·
ber, si seguimos el debate general sobre el proble.
ma, si estamos examinando el informe de la Comi·



slOn Consular, o si no deberíamos considerar los
diversos proyectos de resolución que ya se han pre·
sentado.

En verdad, temo que el debate se haya prolongado
en forma excesiva, sin que se registre mejora alguna
en la situación de Java. Estoy seguro de que todos
los miembros del Consejo de Seguridad convendrán
conmigo en que, aunque tendríamos que realizar un
debate a fondo, es importante que tratemos de 'lle·
gar a una conclusión dentro de un plazo razonable.
Estimo que continúa todavía el debate general, duo
rante cuyo desarrollo todo miembro puede, desde
luego, referirse a la situación en general, o anali·
zar cualquier punto del informe de la Comisión
Consular o comentar los proyectos de resolución que
se han presentado. Pero, entre tanto, sugiero que
los representantes que deseen presentar proyectos
de resolución o enmiendas de carácter aficial a las
resoluciones que el Consejo tiene ante sí, lo hagan
a la brevedad posible, es decir, hoyo mañana. Rue·
go igualmente a -los miembros del Consejo que deseen
volver a intervenir en el debate general que se ins·
criban antes de la próxima sesión, o por lo menos en
el curso de la misma. De este modo, al final de la
sesión podrá cerrarse la lista de oradores para el
debate general. Sabremos entonces dónde estamos y
cuándo será posible iniciar el examen de los pro
yectos de resolución que el Consejo tiene ante sí y
someterlos a votación.

Espero que mis colegas considerarán razonable
este procedimiento.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (troou·
cido del inglés) : El Consejo tuvo ya oportunidad de
estudiar el informe de la Comisión Consular. Al mis·
mo tiempo entiendo que nuestra Comisión de Bue·
nos Oficios ha llegado a Indonesia. Debemos estar
preparados para tomar en breve una decisión res·
pecto a este problema ?i, como lo señalara el Pre·
sidente, nos proponemos contribuir de un modo efi·
caz a su solución.

Es evidente que nuestro intento de hacer cesar
las hostilidades y lograr la solución de los proble.
mas generales nos pone de frente a una cuestión
compleja y difícil. Más que nunca, estoy conven·
cido de que no sería prudente intentar la solución
de estos complejos problemas mediante una deci·
sión tomada ahora en el seno del Consejo de Se·
guridad. Cuando miro los mapas que tenemos a la
vista - y si no me equivoco, se trata de un mapa
de Java y otro de Sumatra - compruebo que en
esos países las operaciones militares son de un ca·
rácter muy particular, y requieren, en consecuen·
cia, un conocimiento profundo del terreno y de la
situación general, dos elementos que P.S difícil al·
canzar mediante los mapas.

Suponiendo que la línea sombreada con rayas re·
presenta las posiciones alcanzadas al 5 de agosto de
1947, que según entiendo es la fecha de la orden
de cesación de hostilidades a las partes en el con·
flicto, es evidente que no existe una frontera. Se dan
batallas esporádicas y existen líneas de combates
cambiantes, pero todo con un carácter muy irregu.
lar. Las fuerzas contrarias no están frente a frente,
y en cuanto a las llamadas "punta de lanza", acaso
sea éste el término exacto para designarlas, pero
no corresponde a lo que yo imaginaba. Creí
que se trataba de una línea de demarcación, de un
frente, del cual partían puntas de lanza internán·
dose en territorio enemigo; pero como hay tantos
territorios y líneas diferentes la situación es como
pletamente distinta de lo que uno supone cuando
oye la descripción verbal de una batalla en que se
han introducido profundas puntas de lanza y se han
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cumplido posteriormente operaciones de limpieza pa·
ra ocupar y dominar las cuñas intermedias entre
ellas. A juzgar por estos mapas es imposible realizar
operaciones de limpieza en ambas islas y por lo tanto
reunir las zonas intermedias de modo que todas
ellas sean ocupadas en el sentido jurídico e inter
nacional del término por uno de los adversarios
o bien formen una unidad geográfica.

¿ Qué conclúsiones debe extraer el Consejo de
Seguridad? Creo que esto significa que sería im·
prudente que intentáramos resolver el complicado
problema militar, problema al que el Consejo debe
conceder prioridad. Mantengo pues la declaración
que hiciera en la 213a. sesión del Consejo, así como
los principios básicos del proyecto de resolución que
presenté entonces.

Creo que nuestra mayor esperanza de éxito ra·
dica en confiar la cuestión a nuestra Comisión de
Buenos Oficios. Considero que el informe confirma
y apoya en general las conclusiones que la Comisión
Consular nos transmitió en su telegrama de II de
octubre 18, cuyo texto figura en el capítulo IV del
informe.

Debo decir que, en la medida en que me ha sido
posible, en razón de mis otras ocupaciones, estu·
diar los documentos en que se funda el informe, ellos
corroboran las conclusiones de éste. Citaré, por ejem·
plo, las palabras de un testigo, que entiendo es el
General Spoor. Este testimonio, que figura en el
anexo VIII, me da la misma impresión del informe:

"La Comisión: Tenemos entendido que hay va·
rias formaciones republicanas dentro del territorio
que, según u.stedes afirman, está bajo ocupación
neerlandesa: ¿ Considera usted asimismo que las
formaciones republicanas tendrían el mismo dere·
cho de mantener una línea de comunicación con su
propio territorio?

"Respuesta: Creo que lo mejor sería que se fue·
rano No obstante, yo sé que eso no sería de confor·
midad con el derecho militar. Según el derecho
internacional, se considera como ocupado un país
o territorio cuando las fuerzas de ocupación pue·
den enviar tropas a cualquier lugar y en cualquier
tiempo donde y cuando desea mantener el control.
Lo mismo se aplica a la situación actual.

"La Comisión: Se trata de lo siguiente. Suponga.
mos que haya una formación republicana detrás de
las líneas neerlandesas. Esta formación ha recibido
la orden de no avanzar y de cesar el fuego, pero se
supone que ella tiene el derecho de recibir suminis·
tros y alimentos procedentes de su propio territorio.
Por lo tanto, si Ud. considera como violación de la
orden de cesar el fuego el que los republicanos ata·
quen las líneas de comunicación neerlandesas, ¿no
constituiría también una violación de la orden de
cesar el fuego el que Uds. ataquen las líneas de co
municación de ellos aun cuando ese ataque se efec·
tuara dentro del perimetro alcanzado por Uds.?

"Respuesta: Eso sería exacto si fuera cierto que
dichas formaciones han recibido la orden de cesar
el combate, porque si se mantuvieran en sus posi.
ciones sin actuar, podríamos llegar a un acuerdo.
Pero recibieron la orden de combatir y de atacar,
lo cual es muy diferente.

"La Com,isión: ¿ Cree usted que los republicanos
podrían considera- ,as operaciones de limpieza que
realizan Uds. com" una violación de la orden de
cesar el fuego?

"Respuesta: Estoy seguro de ello, porque sabemos
que los republicanos sostienen esa tesis. Por ejem·
plo, en la región de Tasikmalaya y en varios otros

18 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 97.



20 A continuación se transcribe el texto del proyecto re
visado de resolución propuesto por el representante de loa
Estados Unidos:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recibido r tomado nota del informe de la

Comisión Consular de fecba 14 de octubre de 1947, en el
cual se indica que la resolución del Consejo, del 1° de
agosto de 1947, relativa al cese de las hostilidades no ha
sido plenamene efectiva; y

"Habiendo tomado nota de que, según dicho informe,
ninguna de las partes ha intentado llegar a un acuerdo
con la otra acerca de los medios para hacer efectiva dicha
resolución; •

"Invita a las partes interesadas a que se consulten mutua
e inmediatamente en cuanto a los medios para hacer efec
tiva la resolución relativa al cese de las hostilidades y a
que, mientras se llegue a un acuerdo, pongan fin a toda
actividad que contravenga dicha !"esolución;

"Pide a la Comisión de Buenos Oficios que ayude a las
partes a concertar un acuenlo que asegure el cumplimiento
de la resolución relativa al cese de las hostilidades;

"Pide a la Comisión Consular qU61 en colaboración con
6US asesores militares, ponga sus servicios a la disposición
de la Comisión de Bup:nos Oficios;

"Advierte a las partes interesadas, a la Comisión de
Buenos Oficios y a la Comisión Consular que su resolución
del 1° de agosto debe ser interpretada en el sentido de
que prohibe el empleo de fuerzas armadas, por ambas par
tes, en operaciones militares para modificar de manera
substancial la extensión del territorio bajo su control el
4 de agosto de 1947."

sos en que ilno u otro bando se consideraron con
derecho, en determinadas circunstancias, a tomar
medidas militares que técnicamente podrían con
siderarse violaciones a la orden de cesar el fuego.

Además, se han citado en el Consejo algunos casos
concretos en los cuales, por uno u otro motivo, po
dría justificarse una violación técnica. Como se ha
señalado anteriormente, aun con la mejor voluntad
del mundo, será imposible que las dos partes su
pieran si en un caso muy determinado cierto tipo
de medidas constituyen técnicamente una violación
de la resolución del 19 de agosto, o si las circuns
tancias justifican dicha medida. También en esto
creo que denemos dejar que nuestros representantes
en el terreno mismo ayuden a las partes y al Con
sejo a alcanzar una resolución de estos problemas.

Entiendo que nuestra Comisión de Buenos Ofi
cios ha llegado ya y está dispuesta a cumplir esta
misión. Los casos particulares de la naturaleza que
he citado, que tengan importancia suficiente para
merecer un examen especial, serán desde luego so
metidos al examen de la Comisión de Buenos Ofi
cios o de la Comisión Consular. Tales casos no pue
den crear dificultades insuperables si las dos partes
adoptan una actitud conciliadóra. Entre tanto, la
Comisión Consular seguirá informando al Consejo
sobre todos los hechos que se refieren a la obser
vancia de la resolución del Consejo relativa a la ce
sación del fuego.

Me agradaría hacer algunas modificaciones al
proyecto de resolución que sometí al Consejo en la
213a. sesión, con el fin de ponerlo al día y de in
corporar las opiniones que he expresado hoy 20.

He efectuado cambios puramente formales en d pri
mero de los dos párrafos, sustituyendo la fecha 11
de octubre de 1947, que aparece en el original, por
14 de octubre de 1947. Cambio la fecha porque me

lugares, ocupábamos ciertos puestos el 4 de agosto a
medianoche, y cuando fuimos a ocupar otro lugar
en Tasikmalaya el 6 de agosto, los republicanos juz
garon esto como una violación de la orden de cesar
el fuego porque no permanecimos en nuestras posi-
. "ClOnes.

Esta situación tiene sus rasgos propios, que es
imposible apreciar aquí, lejos del teatro de las ope
raciones y de toda fuente de información comple
mentaria.

A mi juicio, el informe confirma y apoya en ge·
neral las conclusioT;l.eS que en forma resumida nos
hizo llegar la Comisión Consular en su telegrama
del 11 de octubre y que aparecen en 1'1 capítulo IV
del informe. El informe proporciona abundantes de
talles complementarios y nos brinda dat.os esencia
les que nos permitirán adoptar las medidas necesa·
rias. Es evidente que si bien han cesado las oppra
ciones militares en gran escala, de conformidad con
nuestra resolución relativa a la cesación de las hos
tilidades, éstas continúan con pérdidas importantes
para ambas partes. Nuestra resolución sobre el cese
de las hostilidade~ no se ha cumplido todavía plena
mente.

El informe de los cónsules indica que el princi
pal obstáculo para lograr la cesación de hostilidades
ha sido la divergencia de opinión entre ambas par
tes sobre la verdadera interpretación de la resolu
ción del Consejo. Nos par~ce que corresponde a éste
eliminar tan seria dificultad y disipar el desacuerdo,
tal como lo sugiriera el representante de Colombia
en la sesión 211a. 19. Si así se hace, es muy probable
que las mismas partes con la ayuda de la Comisión
de Buenos Oficios, puedan llegar a una tregua efec
tiva.

Como ya dije en la 213a. sesión, mi Gobierno cree
que nuestra resolución del 19 de agosto debe inter
pretarse corno una prohibición de utilizar las fuer
zas armadas de uno u otro bando en acciones mili
tares con el objeto de alterar substancialmente la
extensión del territorio bajo su control, en otras
palabras, el territorio que efectivamente ocupaban
en la fecha de la cesación de hostilidades que en
tiendo fué el 4 de agosto. En estos mapas se ha to
mado como base el 5 de agosto. Estamos dispuestos
a adoptar esta última fecha, o cualquiera otra que
parezca razonable.

Creemos que las fuerzas de una u otra parte tienen
derecho a permanecer, sin ser molestadas, en las
posiciones que ocupaban el 4 de agosto. A mi juicio
sería recomendable que el Consejo, inspirándose en
la orientación señalada precisara su resolución del
19 de agosto. En realidad, estimo que será muy difí
cil a la Comisión de Bu.enos Oficios ayudar a las
partes a que lleguen a un acuerdo sobre la cesa
ción de hostilidades, si el Consejo de Seguridad no
hace conocer previamente a éstas y a la Comisión la
forma en que debe interpretarse su resolución. Y
aun con esta aclaración, parece evidente que lae
partes o la Comisión de Buenos Oficios se encono
trarán frente a una situación muy confusa y difícil
durante el período que precederá a la concertación
de una tregua efectiva.

El informe de la Comisión Consular indica que
los indonesios pretenden que entre el 5 de agosto
y el 26 de septiembre, los Países Bajos han violado
la resolución relativa a la cesación del fuego en 811
casos concretos; por su parte, los Países Bajos sos·
tienen que los indonesios han violado la resolución
en 1.792 casos concretos durante el mismo período.
Por lo demás, el informe consular está lleno de ca-

19 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 97.
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refiero ahora al informe en su integridad y no al
sumario.

En el segundo párrafo me refiero ahora al "in·
forme", en vez de al "sumario del informe".

En el tercer párrafo he suprimido las palabras
"directa o indirectamente". Lo hago porque reco
nozco ahora, después de oír las declaraciones aqui
formuladas y de leer el informe, que puede haber
casos muy especiales que presenten el aspecto de
violaciones técnicas, pero que en realidad no lo
sean y que no deban ser consideradas como tales.

Los dos párrafos siguientes se conservan id5nticos.
Sin embargo, he agregado un último párrafo refe
rente a la interpretación. Dice lo siguiente:

"Advierte a las partes interesadas, a la Comisión
de Buenos Oficios y a la Comisión Consular que su
resolución del 1'1 de agosto debe ser interpretada
en el sentido de que prohibe el empleo de fuerzas
armadas por ambas partes en operaciones militares
para modificar de manera substancial la extensión
del territorio bajo su control el4 de agosto de 1947."

Debo decir, de paso, que nuestro criterio respec·
to del territorio que está "bajo su control" no coin·
cide exactamente con el del General Spoor. Creo que
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debo manifestar en esta oportunidad y por adelan
tado, para que todos entiendan que al usar la expre·
sión "territorio bajo su c"ntrol" excluimos el uso
de la fuerza militar con ei propósito de dominar
las regiones situadas en,' il las puntas de lanza y
que no estaban militarmente ocupadas el 4 de agos
to de 1947. Nos obliga, sobre todo, a tomar esta ac·
titud el cuadro que nos ofrecen estas zonas que se·
paran los distintos frentes de batalla.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Si no hay
objeciones, propongo que se levante la sesión. Re·
sultará difícil celebrar una nueva sesión mañana,
pues la Primera Cr-misión se reúne por la mañana y
por la tarde. Si no hay oposición, el Consejo sesio
nará el miércoles 29 de octubre a las 15 horas.

Ruego a los representantes que deseen participar
en el debate, se inscriban, si fuera posible, antes de
la próxima sesión. Igualmente agradeceré a los que
deseen presentar proyectos de resolución o enmien·
das, que lo hagan por escrito, y antes de la próxima
sesión.

Se levanta la sesión a las 18.05 lwras.
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"Guity"...82 Ferdowsl Avenue, Teheran.
IRLANDA
Stationery Office, Dublln.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstraetl 18. Reykjavlk.
ISRAEL
8Iumsteln·. Book.tores, 35 Allenby Rd.
y 48 Nachlat Beniamln St.• Tel Avlv.
ITALIA
Librerla Commisslonaria Sansonl, Vla
Gino Capponl 26. Flrenze, y Vla O. A.
Azunl, IslA, Roma.
JAPON
Maruzen Company, Ud., 6 Torl·Nlchome,
Nihonbashl. Tokyo.
JORDANIA
Joseph 1. Bahous & Ca.. O'.lr.ul·Kutub,
Box 66, Amman.
L1BANO
Khayat's College Book Coop".atlve
92.94. rue Bliss. Beirut.
L1BERIJ..
J. Momolu Kamara, Monrovia.
LUXEMBURGO
Librairie J. Schummer. Luxembourg.
MARRUECOS
Bureau d'études et de participations
industrielles. 8, rue Mlchaux-Beflaire,
Rabat.

MEXICO
Editorial Hermes. S.A.• Ignacio Mariscal
41, México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt TQnum Forlag, Kr. Au
gustsgt. 7A, 0510.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Associati,," of New Zea
land. C.P.O. 1011. Wellington.
PAISES BAJOS
N.V. Martinus Nijhoff. Lange Voorhoul
9, 's-Gravenhage.
PAKISTAN
The Pakistan Co-operative Book society,
Dacca, East Paklstan.
Publishers Uníted. Ud., Lahore.
Thomas & Thomas, Karachl, 3.
PANAMA
José Menéndez, Apartado 2052. Av. 8A,
sur 21-58. Panam6.
PARAGUAY
Agencia de Libredas de Salvador Nlzza,
Cafle Pte. Franco No. 39-43, Asunci6n.
PERU
L1breda Internacional del Perú, S.A.,
Lima.
PORTUGAL
Livrarla RodrIgues, 186 Rua Aurea, L1.
boa.
REINO UNIDO
H. M. stationery Office, P.O. Box 569,
London. S.E.1.
REPUBLlCA ARABE UNIDA
libralrle "La Renaissance d'Egypte", 9
sh. Adly Pasha, Cairo.
REPUBLlCA DOMINICANA
Librería Dominicana, Mercede. 49, Ciu
dad Trujillo.
SINGAPUR
The City Book Store, Ud., Collyer Quay.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhandel A-B,
Fredsgatan 2, stockholm.
SUIZA
Libralrle Payot, S.A.• Lausanne. Geneve.
Hans Raunhardt, Kirchgosse 17, Zürlch 1.
TAJLANDIA
Pramuan Mlt, Ud., 55 Chakrawat Road,
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librairie Hache"e, 469 Iltlklal Cadde.l,
Beyoglu, Istbnbul.
UNJON DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETJCAS
Mezhduranodnaya Knylga, Smolenskaya
Ploshchad, Moskva.
UN ION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), Ud., Box
724. Pretoria.
URUGUAY
Representación de EditorIales. "taf. H.
O'Ella. Plaza Cagancha 1342. 10 pilO,
Mont.e.ldeo.
VENEZUELA
Libreda del Este, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Gallpán. Caracas.
VIET.NAM
Librairie-Papeterie Xulin Thu, 185, rue
Tu·Oo. B.P. 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankorjeva Zalolba, Ljubljana, Slovenia.
Dr~avno Preduzec~, Jugoslovenska
Knjiga, Terazije 27/11. Beograd.
Prosvjeta, 5, Trg. Bralslva 1 Jedinstva,
Zagreb.
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En aquel/os países donde aún no se han designado agenles de venta los pedidos o consultas deben dirigirse 3' Secci6n d.
VenIas y Distribuci6n, Naciones Unidas. Nueva Yorle (EE.UU. de A.)¡ o Sección de VenIas. Oficina de las Nacio.nes Unidas.
Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).
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